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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.- , 1 
Santo Domingo, R.D. 
Febrero 9, de 1935. 

Señor t} r 
Presidente de la Cámara de~~ 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

La supresión de los cuerpos policía munici­
pal en muchas comunes ha hecho imposible el cumplimien­
to de las disposiciones del artículo 140 del código de 
procedimiento criminal, reformado por la ley #717, del 
cinco de Julio de mil novecientos treinta y cuatro,que 
pone la representación del ministerio público ante ca­
da alcald!a y en todas las materias a cargo de un ofi­
cial de policía designado por el síndico de la común. 

En vista de ello, y como se trata precisa­
mente comunes donde no existe otros funcionarios a quie­
nes se pudiera encomendar tales atribuciones, éstas de­
ben ser conferidas a los comandantes de destacamentos o 
jefes de puestos del ejército nacional, o quienes los 
sustituyan. 

Con tal objeto, presento a vuestra considera­
ción el proyecto de ley adjunto, por el cual se reforma 
nuevamente en el sentido indicado el artículo 140 del có­
digo de procedimiento criminal, y se deroga la ya mencio­
nada ley ffll 7. 

ria y Lioertad! 

m.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D E LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ,...,'J SENADO 
REPllBLIC }OMI :-. IC,\N,\ 

Art!culo 1.- Se reforma el art!culo 140 del código de procedi­
miento criminal del siguiente modo: 

"Artículo 140.- El ministerio público ante cada 
.Alcald!a y en todas las materias estará represen­
tado por un oficial de policía designado por el 
sindico de la Común. En aquellas comunes donde 
no hubiere oficiales de policía, ejercerán el mi­
nisterio público ante las alcald!as los comandan­
tes de destacamentos o jefes de puestos del ejér­
cito nacional, o los que les sustituyan en sus 
funciones. Todos los sometimientos le serán re­
mitidos, con 1 as pruebaEt en apoyo, por los di ver­
sos departamentos y funcionarios encargados de per­
seguir las infracciones. El oficial destinado a 
este servicio, estará sujeto, en cuanto a sus fun­
ciones administrativas, a la supervigilancia del 
Fiscal Administrativo, de quien recibirá instruc­
ciones; y antes de ser retirado o trasladado debe­
rá rendir cuenta satisfactoria de los fondos proce­
dentes de multa o de otro origen que tuviere a su 
cargo. 

Párrafo.- Los oficiales destinados a este servicio tendrán su 
oficina en la Alcaldia correspondiente , pudi erd c u­
til i zar su material y empleados 11

• 

Articulo 2.- Queda derogada la ley if/17, promulgada el dla cinco 
de Julio de mil novecientos treinta y cuatro. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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